
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta de junio de dos mil veintidós  

 
Téngase en cuenta que la apoderada judicial de la parte demandante, allegó al 

plenario la certificación bancaria vigente, en la que se indica en nombre del titular de 
la misma, así como el tipo de cuenta y su correspondiente número, de conformidad al 
requerimiento realizado en auto anterior. 

 
Así las cosas, se ordena que por secretaria se realice el pago a la parte 

demandante los depósitos judiciales existentes y hechos a nombre de este juzgado y 
para este proceso hasta la concurrencia del valor liquidado, con abono a la cuenta 
relacionada en el escrito obrante en el numeral 33 del expediente digital.  

 
Como consecuencia de lo anterior, procédase a anular la orden de pago 

fechada 19 de abril hogaño.  
 

  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 042 Hoy 01 de julio de 2022. 
 
La Secretaria ad hoc 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ  
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